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Radicación 05001 31 03 022 2023 00160 00 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Manuel Alejandro Mesa Mejía 

Auto sustanciación Nro. 796 

Asunto Requiere 

Cita acreedor prendario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra a PDF 05 del cuaderno de medidas cautelares constancia de trámite de los oficios que 

comunican las cautelas, donde se informa de manera adicional la existencia de proceso en otro 

Despacho, el cual está pendiente de levantamiento de las medidas ante el pago total de la 

obligación. 

 

De otro lado, conforme a la respuesta otorgada por el Consorcio Circulemos Digital de Bogotá 

(PDF 06), por medio de la que se da cuenta de la inscripción del embargo sobre el automotor de 

placa IXQ954, previo a verificar la procedencia del secuestro, se requiere a la parte actora para 

que informe el lugar de circulación del vehículo. 

 

Finalmente, observa el Despacho que existe PRENDA otorgada por la aquí demandado en favor 

del BANCO PICHINCHA S.A., para lo cual se dispone su notificación de conformidad con el 

Artículo 462 del Código General del Proceso, a fin de que haga valer su crédito dentro de este 

proceso o en causa separada, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

GJR 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 14/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 073 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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